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1.1.- De conformidad con lo dispuesto en los artíoúlos 2o., fracción 1, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependéncia de la Administración Pública Centralizada, la cual · 
tiene a su cargo el ejercicio de la función soci 1~ducativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades 
federativas y de los municipios. 

1.- De "LA SEP": 
d DECLARACIONES 

1.- "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" suscribieron los Convenios de Coordinación para la 
Creación, Operación y Apoyo Financiero de las Universidades indicadas en la Declaración Tercera de 
este instrumento. 

En dichos Convenios, "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" convinieron en aportar cada una el \ 
50% (cincuenta por ciento) del presupuesto anual de operación para "LAS UNIVERSIDADES". V 
2.- Por Leyes y/o Decretos expedidos por el H. Congreso del Estado de Sinaloa, "LAS ~ 
UNIVERSIDADES" se crean como Organismos Públicos Descentralizados del Gobierno del Estado de 
Sinaloa, con personalidad jurídica y patrimonio propios, integradas al Subsistema de Educación Superior 
"Tecnológico". ~p 
3.- Para el ejercicio fiscal 2026, "LA SEP" emitió los Lineamientos de Operación del Programa '-J~ 

Presupl)_~tafi.e-U.{2_06 "Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales, Tipo Superior, previendo 
en ínUrñeral VI corn~ Objetivos del Programa el de "Contribuir a la atención de la demanda de educación \ 

edia superior, supertor y formación para el trabajo de las y los jóvenes de entre 15 a 22 años, a través 
de subsidios para or 1 anismos descentralizados estatales en los que se aporta de manera paritaria 
presupuesto federal presupuesto estatal para sufragar los gastos de servicios personales y gastos de 
operación de los O ES". 
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CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA 
OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS UNIVERSIDADES DEL 
SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE S/NALOA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026: 
QUE CELEBRAN, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR RICARDO VILLANUEVA 
LOMELÍ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR MARLENNE JOHVANA 
MENDOZA GONZÁLEZ, DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y 
POLITÉCNICAS; EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
SINALOA, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, RUBÉN ROCHA MOYA, ASISTIDO POR YERALDINE BONILLA 
VALVERDE, SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, JOAQUÍN LANDEROS GUICHO, SECRETARIO 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, GLORIA HIMELDA FÉLIX NIEBLA, SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA Y CULTURA Y SANDRA GUADALUPE ANGULO CÁZAREZ, SECRETARIA DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, Y LAS UNIVERSIDADES: UNIVERSIDAD n. 
TECNOLÓGICA DE CULIACÁN, UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE ESCUINAPA Y UNIVERSIDAD j 
TECNOLÓGICA Y POLITÉCNICA DEL VALLE DEL CARRIZO, EN LO SUCESIVO "LAS • , / 
UNIYERSIDADES", REPRESENTADAS POR SU RECTORA Y RECTORE~, ANA LUCÍA ESC~BAR j 
CHAVEZ, JUAN MANUEL MENDOZA GUERRERO E INOCENTE DOMINGUEZ CALDERON; A ,.J 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS -) 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: j 

ANTECEDENTES ():~=) 



1.5.- Asimismo, la LGES en sus artículos 62, párrafos primero y segundo, 65, párrafo segundo, y 67, 
fracciones V y VI, dispone que la Federación y las entidades federativas concurrirán en el cumplimiento 
progresivo, de conformidad con la disponibilidad presupuestaria, del mandato de obligatoriedad de la 
educación superior y al principio de gratuidad en la educación en términos de lo establecido en el artículo 
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos J)A'éxicanos, y que en la concurrencia del Estado 
para el financiamiento de las instituciones públicas d7'éducación superior se considerará las necesidades ~ 
nacionales, regionales y locales de la presta~ ... ión Gtél servicio de educación superior y se sujetará a las "-J 
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1.3.- Dentro de su estructura orgánica cuenta con la Dirección General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas, adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, a la que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 del RISEP corresponde, entre otras atribuciones: proponer a la persona 
Titular de la Subsecretaría de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las universidades 
tecnológicas y politécnicas y otras instituciones de educación superior con programas educativos afines 
a la enseñanza tecnológica y politécnica, así como para el cumplimiento de sus objetivos; promover el 
diseño, desarrollo e innovación curricular de programas académicos, planes y programas de estudio, 
materiales educativos e instrumentos de evaluación del aprendizaje de la educación de tipo superior que 
imparten las universidades tecnológicas y politécnicas, así como proporcionar a éstas la asistencia 
académica, técnica y pedagógica que acuerden con la Secretaría; promover los procesos de planeación 
participativa en las instituciones; promover procesos de autoevaluación y evaluación externa de los 
programas educativos y de la gestión institucional en las instituciones; promover, dentro del marco de las /"? 
normas aplicables, la adecuación de la estructura orgánica y la actualización normativa de las ~ 
instituciones a que se refiere dicho artículo; coordinar, de conformidad con los convenios que al efecto se 
suscriban con las autoridades educativas de las entidades federativas, el funcionamiento y operación de 'y--) 
las universidades tecnológicas y politécnicas; supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas ...J 1 
académicos, así como los de control escolar, administración, vinculación e investigación, a cargo de las :5 
universidades tecnológicas y politécnicas; desarrollar, en coordinación con las universidades tecnológicas _..J 
y politécnicas, un sistema integral de información académica; establecer, en coordinación con las :3 
unidades administrativas competentes de la Secretaría, los procedimientos para el control de los apoyos :) 
financieros otorgados a las universidades tecnológicas y politécnicas, y gestionar los apoyos necesarios ,) 
para la operación de las universidades tecnológicas y politécnicas ante las unidades administrativas de J 
la Secretaría y demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. <K -; 

... _ ........ _ 

1.4.- La Ley General de Educación Superior (LGES) en sus artículos 36, párrafo primero, 49, fracciones 
VI y XIII, y 51, señala que las autoridades educativas federal, de las entidades federativas y de los 
municipios concurrirán y se coordinarán, en el ámbito de sus competencias, para garantizar la prestación 
del servicio de educación superior en todo el territorio nacional; que adicionalmente a las atribuciones 
exclusivas a las que se refieren los artículos 47 y 48 de dicha Ley, corresponden a las autoridades~~ 
educativas federal y de las entidades federativas, de manera concurrente, entre otras, las atribuciones ; 
siguientes: impulsar y apoyar la celebración de convenios y acuerdos para el fomento y desarrollo 
armónic ~~edu~ción superior y evaluar su impacto en los sectores sociales y productivos, y fomentar . 
polít" as de ñnánciami . nto para el desarrollo de la educación superior y la realización de proyectos entre \ 
la instituciones de edu sación superior, así como verificar su cumplimiento y promover, en términos de 
1 s disposiciones jurídic;&s aplicables, la asignación de recursos a las instituciones públicas de educación i f 
superior, y que el des rrollo de la educación superior en el territorio nacional se realizará mediante la ¡ 
coordinación y pr ramación estratégica, participativa, interinstitucional y colaborativa entre las )- 
autoridades edu ivas federal, de las entidades federativas y de los municipios, con la participación c. 

ctiva de la toridades y comunidades académicas de las instituciones de educación superior, en los 
te · conforme a las instancias y disposiciones que se establecen en dicha Ley. 

1.2.- Ricardo Villanueva Lomelí, Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente convenio, en 
términos de lo previsto en el artículo 8, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2020 y su última reforma 
publicada en el referido medio de difusión oficial el 3 de octubre de 2025 (RISEP). 
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Que, Joaquín Alberto Landeros Guicho, Secretario de Adminlstración y Finanzas del Estado de Sinaloa, ~ ,.. 
acredita su personalidad con el Nombramiento otorqadc-á su favor por el Gobernador Constitucional del 
Estado de Sinaloa el 16 de agosto de 2023 y tiene Jácultades para suscribir el presente Convenio, de~ 
conformidad con los artículos 66, 69 y 72 de ~titución Política del Estado de Sinaloa; 3, 8, 9, 11. y ~ 
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Que, Yeraldin Bonilla Valverde, Secretaria General de Gobierno, acredita su personalidad con el'---' 
ombramie otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa el 24 de 

o e 2025, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 66, 69 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 3, 8, 9, 11 y 21 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15, fracción 1, 16, fracción X del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1 y 10, fracciones VII y XX del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

11.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

disposiciones de ingreso, gasto público, transparencia, rendición de cuentas y fiscalización que resulten 
aplicables; que la Secretaría de Educación Pública y las autoridades educativas de las entidades 
federativas establecerán procedimientos para asegurar una participación equitativa en el financiamiento 
de la educación superior, a efecto de alcanzar de manera gradual las aportaciones paritarias estatales 
respecto a los recursos federales que se destinen a las instituciones de educación superior de las 
entidades federativas, y que en el ejercicio de los recursos para el financiamiento de la educación 
superior, además de observar lo previsto por las disposiciones legales aplicables, los recursos públicos 
que reciban las instituciones públicas de educación superior deberán administrarse con eficiencia, 
responsabilidad y transparencia, a través de procedimientos que permitan la rendición de cuentas y el 
combate a la corrupción, y que el ejercicio del gasto público de las instituciones públicas de educación 
superior estará sujeto a las disposiciones y criterios establecidos en las leyes aplicables y su normatividad 
interna, debiendo observar los principios de legalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia, 
rendición de cuentas y honradez. 

0276/26 ·- 

11.1.- Que el Estado de Sinaloa es una Entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción 1, y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1° y 3º de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa. 

11.2.- , 1::1be Rocha Moya, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa cuenta con facultades \i() 
suf lentes para s scribir el presente instrumento, en términos de lo dispuesto por los artículos 55, 65, ~t'b 
fr cción XXIII Bis y 69 de la Constitueión Política del Estado de Sinaloa y 2º y 9º de la Ley Orgánica de la 'l 

dministración Pú 'lica del Estado de Sinaloa. ) 
l 

1.6.- Concurre con "EL GOBIERNO DEL ESTADO", para contribuir al mejoramiento de la calidad, la 
pertinencia, la diversificación y la ampliación de la oferta educativa en beneficio de la educación superior 
y de "LAS UNIVERSIDADES", a fin de fortalecer e impulsar el desarrollo de las actividades que le han 
sido encomendadas. ,y:7 
Una vez realizado el análisis de la disponibilidad presupuesta! en el ejercicio fiscal 2026, ha concluido que n 
es procedente otorgar a "LAS UNIVERSIDADES" las cantidades que se precisan en el presente convenio .. 
y, para ello, cuenta con los recursos financieros necesarios en su presupuesto autorizado correspondiente --.:{ 
al referido ejercicio fiscal, con cargo al Programa presupuestario: U006 Subsidios para Organismos J 
Descentralizados Estatales. j 

J 1.7.- Para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la calle de República de ~ 
Brasil No. 31, Oficina No. 306, Colonia Centro Histórico, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06029, en la Ciudad de México. 



b) Que de acuerdo con el Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
"Universidad Tecnológica de Culiacán", tiene por objeto: Ofrecer programas cortos de educación 
superior, de dos años, con las características de intensidad, pertinencia, flexibilidad y calidad; 
Formar, a partir de egresados del bachillerato, Técnicos Superiores Universitarios aptos para la 
aplicación de conocimientos y la solución de problemas, con un sentido de innovación en la 
incorporación de los avances científicos y tecnológicos; Ofrecer programas de continuidad de 
estudios para sus egresados y para eqresados.del nivel de Técnico Superior Universitario o~ 
Profesional Asociado de otras instituciones d7, educación superior, que pretendan alcanzar los ~ 
niveles académicos de Ingeniería Téc~~k'icencia Profesional) y Licenciatura, de acuerdo con 
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Que la Univer. idad Tecnológica de Culiacán es un Organismo Público Descentralizado del 
Gobierno del. stado de Sinaloa, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad 
con lo est lecido en el artículo 1 del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado . ) 
cieno · ado "Universidad Tecnológica de Culiacán", publicado en el Periódico Oficial del Gobierno / 

stado de Sinaloa, el día 3 de julio de 2013. J~ · 

nológica de Culiacán 111. 

111.- De "LAS UNIVERSIDADES": 

11.5.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Avenida 
Insurgentes sin, Col. Centro, C.P. 80129, en la Ciudad de Culiacán Rosales, Estado de Sinaloa. 

Que, Gloria Himelda Félix Niebla, Secretaria de Educación Pública y Cultura del Estado de Sinaloa, 
acredita su personalidad con el Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del 
Estado de Sinaloa el 1 O de octubre de 2024 y tiene facultades para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 66, 69 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 3, 8, 9, 11 y 
21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15, fracción VI y 21, fracción 
XVII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 4 y 5, fracciones V 
y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y Cultura. 

21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15, fracción 11 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Si na loa; 1, 9, fracción 1 y 1 O, fracción 
VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas. 
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Que, Sandra Guadalupe Angulo Cázarez, Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, 
acredita su personalidad con el Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del / 
Estado de Sinaloa el 06 de enero de 2026, cuenta con las atribuciones para suscribir el presente "" 
instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa; 1 º, 3º, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 1, 15, fracción Ji 
XII y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 2, 4, 7, y 8, -.< / 
fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas. j 

11.3.- Que para apoyar el financiamiento de "LAS UNIVERSIDADES", ha acordado la participación del~ 
Pod~r Ejecutivo Fe~eral por _cond~cto de "LA SEP", en el m~rc_o de la c_oordinación_ de acciones de los j 
dos ordenes de gobierno, a fin de impulsar el desarrollo econormco y social de la Entidad. ¿:f: <, 

,_) 
11.4.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio en su 
presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2026. 



111.3.- Universidad Tecnológica y Politécnica del Valle del Carrizo 

a) Que la· Universidad Tecnológica y Politécnica del Valle del Carrizo es un Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno del vado/de Sinaloa, con personalidad jurídica y patrimonio \ 
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d) Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en calle camino al 
guasimal al noroeste de Escuinapa, SN. Colonia Zona Ejidal C.P. 82400 Ciudad de Escuinapa, 
Estado de Sinaloa. 

e) Que su re esentante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, en 
tér · s de lo dispuesto en el artículo 16 fracción IX del Decreto que crea el organismo público ----~ descentralizado denominado "Universidad Tecnológica de Escuinapa", publicado en el Periódico, . 
Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa, el día 03 de junio de 2013. 

c) Que su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 16 Fracción IX del Decreto que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado "Universidad Tecnológica de Culiacán", publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa, el día 3 de julio de 2013. 

lo señalado en el Acuerdo R16a. 14, aprobado en la Décima Sexta Reunión Nacional Plenaria 
Ordinaria de 2009 del Consejo Nacional de Autoridades Educativas (CONAEDU). 
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d) Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la Carretera 
Culiacán-lmala Km. 2, Fraccionamiento Los Ángeles, C.P. 80014, Ciudad de Culiacán, Estado de 
Sinaloa. 

111.2.- Universidad Tecnológica de Escuinapa n- ! 
. I 

a) Que la Universidad Tecnológica de Escuinapa es un organismo público descentralizado del /; 
Gobierno del Estado de Sinaloa, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad j 
con lo establecido en el artículo 1 del Decreto que crea el organismo público descentralizado~~ ¡ 
denominado "Universidad Tecnológica de Escuinapa", publicado/a en el Periódico Oficial del. ¡ 
Gobierno del Estado de Sinaloa el día 03 de julio de 2013. , 

~ ....... ; ¡ 

b) Que de acuerdo con el Decreto que crea el organismo público descentralizado denominado '-·1r--" 
"Universidad Tecnológica de Escuinapa" tiene por objeto: l. Ofrecer programas cortos de 
educación superior, de dos años, con las características de intensidad, pertinencia, flexibilidad y 
calidad; 11. Formar, a partir de egresados del bachillerato, Técnicos Superiores Universitarios aptos 
para la aplicación de conocimientos y la solución de problemas, con un sentido de innovación en 
la incorporación de los avances científicos y tecnológicos; - 111. Ofrecer programas de continuidad 
de estudios, para sus egresados y para egresados del nivel Técnico Superior Universitario o 
Profesional Asociado de otras Instituciones de Educación Superior, que pretendan alcanzar los 
niveles académicos de ingeniería técnica (licencia Profesional) y licenciatura, de acuerdo con lo~· 
señalado en el acuerdo R16a 14, aprobado en la Décima Sexta Reunión Nacional Plenaria · 
Ordinaria de 2009, del Consejo Nacional de Autoridades Educativas (CONAEDU); -IV. Desarrollar 
estudios o proyectos en las áreas de su competencia, que se traduzcan en aportaciones concretas 

_);¡.lle ontn n al mejoramiento y mayor eficiencia de la producción de bienes o servicios y a la ~ 
. elevación de la alidad de vida de la comunidad;.- V. Desarrollar programas de apoyo técnico en 
beneficio de la e munidad;.- VI. Promover la cultura científica y tecnológica; y.- Vil. Desarrollar las 
funciones de vi ulación con los sectores público, privado y social, para contribuir al desarrollo 
tecnológico y s cial de la comunidad. 



d) Que para efectos del presente instrumento señala ,,có;,,o domicilio el ubicado en calle Presa 
Sanalona, entre Río Mocorito y Río Sinaloa, S/N, d~avo Díaz Ordaz, El Carrizo, Ahorne, Sinaloa. 
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IV.- De "LAS PARTES": 

Que su repres tante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, en 
min o dispuesto en el artículo 24 del Decreto de Creación de la Universidad Tecnológica 

y Politécnica del Valle del Carrizo que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
"Universidad Tecnológica y Politécnica del Valle del Carrizo", publicado en el Periódico Oficial del . 
Gobierno del Estado de Sinaloa, el día 24 de noviembre de 2023. 

b) Que de acuerdo con el Decreto de Creación del organismo público descentralizado denominado 
"Universidad Tecnológica y Politécnica del Valle del Carrizo", tiene por objeto: l. Impartir educación 
superior en los niveles Técnico Superior Universitario o Profesional Asociado, Licenciatura, 
Especialización, Maestría y Doctorado, así como cursos de actualización en las diversas 
modalidades, incluyendo educación a distancia, para preparar profesionales con una sólida 
formación científica, tecnológica y en valores, conscientes del contexto nacional e internacional, 
en lo económico, político social y cultural; 11. Formar, a partir de egresados del bachillerato, 
Técnicos Superiores Universitarios o Profesional Asociado con visión científica, tecnológica, 
innovadora, humanista e internacional, con una sólida preparación en sus campos de estudio, 
responsables y comprometidos con la sociedad y el desarrollo del país y el Estado, aptos para 
la aplicación de conocimientos y la solución de problemas, con un sentido de con conciencia ética 
y solldaria, pensamiento crítico y creativo, así como su capacidad innovadora, productiva y 
emprendedora; 111. Ofrecer programas de continuidad de estudios, para sus egresados y para 
egresados del nivel Técnico Superior Universitario o Profesional Asociado de otras Instituciones 
de Educación Superior, que pretendan alcanzar los niveles académicos de ingeniería técnica o ./7 
politécnica y licenciatura ; IV. Desarrollar estudios o proyectos en las áreas de su competencia, ~ 
que se traduzcan en aportaciones concretas que contribuyan al mejoramiento y mayor eficiencia 
de la producción de bienes o servicios y a la elevación de la calidad de vida de la comunidad; V. ~ 
Desarrollar programas de apoyo técnico en beneficio de la comunidad; VI. Impulsar la 

1 
• 

investigación científica y humanística, el desarrollo tecnológico, el arte, la cultura, el deporte y la 
educación física, en los ámbitos internacional, estatal, municipal y comunitario; VII. Desarrollar las 
funciones de vinculación con los sectores público, privado y social, para contribuir al desarrollo 
tecnológico y social de la comunidad; VIII. Llevar a cabo investigación aplicada y desarrollo 
tecnológico, pertinentes para el desarrollo económico y social de la región del Estado y de la n 
Nación; IX. Promover la actualización y aprendizaje a lo largo de la vida con el fin de mejorar el i 
ejercicio profesional y el desarrollo personal y social; X. Prestar servicios tecnológicos y de ¡~ 
ases rt8,qbe contribuyan a mejorar el desempeño de las empresas y otras organizaciones de la - 
re ón_! del E~~ado, principalm_ente; XI. Impartir programas de ed~c~ción contín~~ con orientación j . 

la capacfürc•~n para el trabajo y al fomento de la cultura tecnológica en la reqion y en el Estado; j ¡ 
XII. Ampliar las G>portunidades de inclusión social y educativa para coadyuvar al bienestar de la .) 
población; XIII. , mentar los conocimientos y habilidades digitales a fin de coadyuvar a la JJJ 
eliminación de la ; recha digital en la enseñanza. ,....---) -, 

-, .• 1 ! ----~ l: 

/ 

propios, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto de Creación de la 
Universidad Tecnológica y Politécnica del Valle del Carrizo, que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado "Universidad Tecnológica y Politécnica del Valle del Carrizo", 
publicado/a en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa, el día 24 de noviembre de 
2023. 
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' LAS PARTES" ac rdan que los recursos financieros objeto de este convenio, que reciban "LAS 
NIVERSIDADES", se ejercerán en los capítulos de gasto conforme al Analítico de Presupuest 

s ñalado en e meral 3 del ANEXO TÉCNICO del presente Convenio. Dicho Analítico de Presupuest 
po ajustado siempre y cuando "LA UNIVERSIDAD" justique plenamente el incremento de 
matrícula; no se rebase el techo anual establecido; no implique compromisos adicionales a los montos 
asignados por "LA SEP", y que su implementación no demerite el cumplimiento de los objetivos 
institucionales. La solicitud de ajustes se deberá realizar por escrito ante la Dirección General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas de "LA SEP" de manera previa al inicio del cuatrimestre en el c-....!J 
que se pretenda operar, la cual emitirá por escrito, en su-caso, la procedencia indicando la vigencia del ~ 
ajuste al Analítico de Presupuesto. y/ . ) 
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"LA SEP" aportará a "LAS UNIVERSIDADES" los recursos federales señalados hasta por la cantidad 
de $29,717,184.00 (Veintinueve millones setecientos diecisiete mil ciento ochenta y cuatro pesos~~ 
00/100 M.N.), en la cuenta bancaria productiva y específica que para tal efecto determine la Secretaría · 
de Administración y Finanzas de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", sujeto invariablemente a la 
disponibilidad presupuestaria y al "Calendario de Ministración y Ejecución de recursos correspondientes . 
al ejercicio fiscal 2026 del Programa Presupuestario del U_006 Subsidios para Organismos \ 
Descentralizados Estatales" señalado en el numeral 2 del ANEXO TECNICO del presente convenio, para 
lo cual "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá enviar a la Dirección General de Universidades 
Tecnológic,,S~Qicas de "LA SEP", previo a la ministración de recursos, el comprobante fiscal 
digital or internf.t (CFt>I) en formato PDF y XML que corresponda conforme a la calendarización 
est lecida en él ANE ·O TÉCNICO, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones jurídicas 
a loables en la materia. 

En mérito de los anteriores antecedentes y declaraciones, "LAS PARTES" acuerdan las siguientes: 
Y! -.) 1 
j 

CLÁUSULAS ~ 
3 

PRIMERA.- Es objeto del presente convenio establecer las bases conforme a las cuales "LA SEP" y "EL J 
GOBIERNO DEL ESTADO", proporcionarán apoyo financiero a "LAS UNIVERSIDADES", a fin d~ 
contribuir a su operación. C....--<<1 I __ -_) 
SEGUNDA.- "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", acuerdan asignar por partes iguales a "LAS 
UNIVERSIDADES", recursos f~nancieros para su operación durante el ejercicio fiscal 2026, conforme a 
lo señalado en el ANEXO TECNICO que forma parte integrante del presente instrumento en sus 
numerales 1 "Distribución de la Concurrencia en el Financiamiento de las Universidades del Subsistema \ 
Tecnológico del Estado de Sina/oa" y 2 "Calendario de Ministración y Ejecución de recursos \ 
correspondientes al ejercicio fiscal 2026 del Programa Presupuestario del U006 Subsidios para 
Organismos Descentralizados Estatales". 

IV.3.- Manifiestan de común acuerdo que, el personal de "LAS PARTES" que intervenga en las 
actividades motivo de este Convenio, no modifica su relación laboral y, por lo tanto, la otra parte no se 
convertirá en patrón sustituto o intermediario, quedando bajo responsabilidad de cada una de "LAS 
PARTES", los asuntos laborales relacionados con su propio personal. 

IV.2.- Es su voluntad conjuntar esfuerzos y recursos para apoyar financieramente a "LAS 
UNIVERSIDADES", con el propósito de contribuir a la realización de dichos programas. 

IV.1.- Conocen el modelo educativo de las Universidades del Subsistema Tecnológico, así como los 
proyectos académicos, de vinculación y extensión universitaria en que se encuentran comprometidas 
"LAS UNIVERSIDADES", los cuales son congruentes con las políticas vigentes en materia de educación 
superior. 
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b) A más tardar 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de firma del presente convenio, deberá 
comunicar mediante oficio a la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de "LA ~ 
SEP" el formato de catálogo de beneficiarios (firmado) y los datos de la cuenta productiva específica ·~ 
aperturada en la cual se llevará a cabo la recepción de los recursos financieros que aporte "LA SEP". ~ 

e) Enviar a la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de "LA SEP", el 
comprobante fiscal digital por internet (CFDI) en formato PDF y XML que corresponda, conforme a la 
calendarización del ANEXO TÉCNICO. V . n 
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a Abrir y m ner en una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta bancaria productiva 
esp · · a, para la recepción de los recursos financieros que aporte "LA SEP". 

CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan, que los ingresos propios que obtengan "LAS UNIVERSIDADES", ~\.) 
por concepto de cuotas, donaciones, derechos y servicios que presten, serán integrados al patrimonio de 1\~ 

dichas instituciones educativas y no deberán ser considerados bajo ninguna circunstancia como 
aportaciones de "LA SEP" o de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para efectos del presente convenio. ~ 

Para ~"'IVERSIDAD" deberá informar a "LA SEP" a través de la Dirección General 
de n1versidades Tecnológ)cas y Politécnicas, dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles posteriores 
al érmino de cada cuatri stre, un Informe de Ingresos Propios. 

Por otra parte, en caso de que "LA SEP" cuente con la correspondiente disponibilidad presupuesta! para 
otorgar ampliaciones presupuestales a "LAS UNIVERSIDADES", "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
obliga a realizar aportaciones iguales al importe de las mencionadas ampliaciones. 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" podrá realizar aportaciones adicionales a "LAS UNIVERSIDADES" sin 
que esta aportación implique compromiso de contrapartida a cargo de "LA SEP". 

./ 

TERCERA.- "LA SEP" podrá realizar los ajustes de aumento o disminución al presupuesto, en función 
de su disponibilidad presupuestaria. En los casos que "LA SEP" se vea obligada a aplicar disminuciones, 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a proveer la cantidad equivalente a tales reducciones, ello en 
virtud de la naturaleza jurídica de "LAS UNIVERSIDADES" como Organismos Públicos Descentralizados 
de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

0276/26 .... 
Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan que dichos recursos por ningún motivo podrán ser erogados para 
los siguientes conceptos, mismos que están citados de manera enunciativa más no limitativa: penas, 
multas, accesorios y actualizaciones por pagos extemporáneos a terceros institucionales como el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), entre otros; conciertos artísticos 
con fines de lucro; construcción de bienes inmuebles nuevos o inconclusos de ejercicios fiscales 
anteriores; compra o arrendamiento de vehículos conforme al artículo 16 de la Ley de Austeridad ./? 
Republicana; apoyos a equipos deportivos profesionales o semiprofesionales; apoyos a sindicatos ~ 
pactados en los contratos colectivos de trabajo; cuotas y comisiones sindicales; gratificaciones y 
sobresueldos del personal cualquiera que fuera su régimen de contratación; servicios de edecanes y 
maestros de ceremonias, o gastos relacionados con algún evento no relacionado con la prestación del 
servicio educativo. ~ 

Al respecto, "LAS PARTES" están de acuerdo en que "LAS UNIVERSIDADES" deberán ajustarse a los. 
montos de las prestaciones ligadas y no ligadas al salario autorizadas por "LA SEP", así como a la 
vigencia del "Catálogo de Puestos y los Tabuladores de Sueldos para los Servidores Públicos Superiores 
y de Mandos Medios, Personal Académico y Personal Administrativo" establecidos por "LA SEP". 



b) Llevar a cabo de manera oportuna los trámites necesarios para la integración de los títulos ~ 
profesionales en el Registro Nacional de Profesionistas. ~nátención a las obligaciones señaladas en ~ 
el Convenio de Creación respecto al seguimiento de e_grésados, deberá llevar a cabo los trámites 
necesarios ante la Dirección General de Profesiones a ~fécto de registrar los títulos profesionales de las 
y los estudiantes en el Registro Nacional de P~viStas. ' r y/ Página 9 de 33 

a) Cump ir el objetivo del Programa U006. Destinar el apoyo financiero objeto de este convenio y los , 
productos que genere, de conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA del presente 
instrumento, para el cumplimiento del objetivo del Programa presupuestario: U006 Subsidios para 
Organismos Descentralizados Estatales. 

ustantivas: 

SEXTA.- "LAS UNIVERSIDADES", adicionalmente a las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento, para acceder a las aportaciones de "LA SEP" y de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", se~~ 
obligan a lo siguiente: lb 
l. Dar a conocer el contenido del presente Convenio Específico a los miembros de su máximo órgano de 
gobiernoañláStat~r al primer cuatrimestre del ejercicio fiscal. ~ 

11. emitir oportunam te la información de las obligaciones derivadas del presente Convenio a través de 
1 plataforma denomi ada "Tablero de información para Universidades Tecnológicas y Politécnicas 
TIUTyP>", apartado: Programas Presupuestario// Programa U006. 

h) Remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SCHP) mediante el Sistema de Recursos 
Federales Transferidos (SRFT), disponible en https://www,mstwls,hacienda,gob,rr1x, de forma trimestral 
y anual, informes sobre el ejercicio, destino, resultados y, en su caso, reintegros de los Recursos 
Federales Transferidos por "LA SEP" en el presente convenio, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables, así como atender las observaciones que se realicen en el sistema, para lo cual se 
deberá gestionar ante la SHCP el acceso al SRFT. 

d) Transferir a la cuenta productiva específica de "LAS UNIVERSIDADES" los recursos que le sean 
ministrados por "LA SEP" en una sola exhibición, incluyendo los rendimientos financieros, a más tardar 
dentro de los 3 (tres) días hábiles posteriores a su recepción. 

e) Aportar los recursos que le corresponde otorgar a "LAS UNIVERSIDAD~S", dentro de los 5 ?7 
(cinco) días hábiles del mes correspondiente, de acuerdo con el ANEXO TECNICO del presente 
instrumento. "LA SEP" podrá suspender la ministración de los recursos federales, cuando "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" no realice el depósito de los recursos financieros que le corresponda íl 
aportar a "LAS UNIVERSIDADES", en el plazo antes referido. . / 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2027, los recursos j 
financieros federales ministrados por "LA SEP" y los rendimientos financieros generados, que al 31 de ..) 
diciembre de 2026 no hayan sido transferidos total o parcialmente a la cuenta productiva específica de -...( 
"LAS UNIVERSIDADES". _¿ e_,,,~-__,- 
g) Entregar a la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de "LA SEP", dentro 
de los primeros 15 (quince) días hábiles posteriores al término de cada trimestre, el formato de Informe 
de Seguimiento de Recurso Federal y los estados mensuales de movimientos financieros que reciba de 
las instituciones bancarias respecto de la cuenta productiva específica que aperture para la recepción de 
los recursos financieros que reciba de "LA SEP" para el ejercicio fiscal 2026. 
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V. Obligaciones Financieras: 

a) Apertura de una Cuenta Productiva Específica para la recepción de las aportaciones de "LF~ 
SEP" para el ejercicio fiscal. Abrir y mantener en Óna institución bancaria legalmente autorizada un; ~ 
cuenta productiva específica a más tardar 5 (cir co) días hábiles posteriores a la fecha de firma del 

e) Entr r el listado del personal y de estudiantes. Entregar dentro de los primeros 10 (diez) días 
a 1 es posteriores al inicio y término de cada cuatrimestre a "LA SEP", a través de la Dirección General 

de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, el 'listado del personal (mandos superiores, mando 
medios, personal académico y personal administrativo) y de estudiantes inscritos en el cuatrimestr 
correspondiente, en formato electrónico bajo la estructura señalada en el numeral 4 del ANEXO 
TÉCNICO. 

d) Entregar un lnf me sobre la ampliación de la matrícula. Entregar tanto a "LA SEP" a través de la 
Dirección Genera de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, como a la Cámara de Diputados, un 
informe semestr: · específico sobre la ampliación de la matrícula. 

b) Integrar la información estadística cuatrimestral. Reportar en la fecha establecida por la Dirección 
General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, su información estadística cuatrimestral: de 
calidad, pertinente, veraz y oportuna; mediante los medios establecidos por la Dirección General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas de "LA SEP". 

c) Llevar a cabo la práctica de auditoría externa de la matrícula. Reportar durante los diez primeros \...A.O 
días hábiles del mes de septiembre 2026 y los primeros diez días hábiles del mes de enero de 2027, tanto \'f> 
a "LA SE~~s de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas y a la Cámara 
d ~tad.qs, los sesultados sobre la práctica de la auditoría externa de su matrícula y un informe '-'. 
emestral específico sobre la ampliación de esta. ) 

a) Elaborar el Programa Operativo Anual. Entregar a "LA SEP" a través de la Dirección General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas a más tardar en el mes de febrero de 2026 su Programa 
Operativo Anual, el cual deberá alinearse al Programa Sectorial de Educación 2025-2030 y a los 
Lineamientos Generales para la Elaboración y Seguimiento del Programa Operativo Anual emitidos por 
la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas; así como los informes cuatrimestrales 
durante los primeros 20 (veinte) días hábiles posteriores a la conclusión de cada cuatrimestre. 

d) Acciones en materia de Cultura de la Paz. Informar semestralmente (durante los diez primeros días 
del mes de septiembre 2026 y los primeros diez días hábiles del mes de enero de 2027) a "LA SEP" a .....,.---\ 
través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas las acciones en materia de .) / 
Cultura de la Paz, que estén previamente aprobadas por su órgano de gobierno, las cuales podrán ser :S 1 
financiadas en el marco de lo previsto en el presente convenio, siempre y cuando cuenten con un j 
Protocolo para prevenir, atender, sancionar, y erradicar todos los tipos y modalidades de violencia, en 'j 
específico las de género, el cual deberá propiciar en todo momento el principio pro persona a favor de las j 
víctimas, y deberá de cumplir con lo señalado en el artículo 43 de la Ley General de Educación Superior, j . 
así como atender las directrices emitidas por el Instituto Nacional de las Mujeres. dh 
IV. Obligaciones de Planeación y Evaluación: --- ''-t··- 

1 ¡ 

\ 

c) Informar la relación de los títulos inscritos en el Registro Nacional de Profesionistas. Presentar 
semestralmente (durante los diez primeros días hábiles del mes de septiembre 2026 y los primeros diez 
días hábiles del mes de enero de 2027) a "LA SEP", a través de la Dirección General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas, la relación de títulos y cédulas profesionales que fueron inscritos en el 
Registro Nacional de Profesionistas. 
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h) Transparentar y rendir cuentas. Reconocimiento el papel fundamental que tiene las Universidades 
en la función social educativa con la comunidad, deberá poner a disposición de la sociedad en su página 
oficial de Internet la información sobre la aplicación y uso de los recursos recibidos con motivo del 
presente Convenio, así como la información relacionada sobre el registro, la asignación, los avances 
técnicos, académicos o ambos, y el seguimiento del ejercicio de recursos, manteniendo la información 
actualizada con periodicidad trimestral. Considerando el impacto en la operación de la institución que 
tienen los acuerdos establecidos en los órganos de gobierno, se deberá de publicar el resultado de las~ 
sesiones, los informes de la persona titular de la rectoría, así como los acuerdos establecidos en cada ~ 
sesión ordinaria o extraordinaria. Asimismo, destacarido la participación del personal que labora en las 
instituciones dentro de su operación, se deverá co ár con una sección para difundir r; relevante \,i 
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f) Entrega de informe semestral mediante los estados financieros dictaminados por auditor~ 
externo. Proporcionar a "LA SEP" a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y · 
Politécnicas y al "EL GOBIERNO DEL ESTADO", dentro de los primeros 6 (seis) meses del ejercicio 
fiscal .·@tf~· formación relativa a la distribución del apoyo financiero recibido, mediante estados 
fina cieros dictamina os por auditor externo, incluyendo el informe y documentación complementaria. ~ 

Resguardo la inf rmación y documentación justificativa y comprobatoria. Resguardar, de 
onformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, la documentación original justificativa y 
omprobatoria del ej cicio y aplicación de los recursos financieros del presente convenio, para efectos 
e rendición de cu tas, transparencia y fiscalización. Además, mantener un registro de cada programa 
convenio debí mente actualizado, identificado y controlado. 

e) Presentar el Informe final de resultados. Presentar a "LA SEP", a través de la Dirección General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas, un informe final al término de la vigencia del presente 
Convenio, respecto de la aplicación del apoyo, conforme a las disposiciones legales aplicables, en el 
formato establecido para ello integrado en el numeral 5 del ANEXO TÉCNICO. 

d) Entregar los reportes trimestrales del ejercicio y aplicación de recursos federales. Reportar de 
manera trimestral a "LA SEP" a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas, el ejercicio y aplicación de los recursos federales que reciba con motivo del presente 
convenio, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, detallando la información y debiendo dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2026. 

presente convenio, para la administración y ejercicio de los recursos financieros que reciba de "LA SEP" 
y de los productos que generen, de acuerdo con lo señalado en la cláusula Segunda del presente 
instrumento; así como entregar por oficio a la Dirección General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas de "LA SEP", copia del contrato bancario correspondiente, dentro de los 20 (veinte) días 
hábiles posteriores a su formalización. :?:1 

,..) 1 

b) Apertura de una Cuenta Productiva Específica para la recepción de las aportaciones por parte '3 · 
de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para el ejercicio fiscal. Abrir y mantener en una institución bancaria ~ 
legalmente autorizada una cuenta productiva específica a más tardar 10 (diez) días hábiles posteriores a j 
la fecha de firma del presente convenio, para la administración y ejercicio de los recursos financieros que j 
reciba por parte de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" y los productos que generen, de acuerdo con:±o 
señalado en la cláusula Segunda del presente instrumento. , 

;) __... ...... ....___ 

c) Informar trimestralmente a "LA SEP" las aportaciones federales y estatales. Entregar por escrito 
a "LA SEP" a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, dentro de 
los primeros 10 (diez) días hábiles posteriores al término de cada trimestre, el Informe de aportaciones 
federales y estatales. 
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OCTAVA.- El personal de cada una de "LAS PARTES", que intervenga en la ejecución de las acciones 
materia de este convenio, estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se 
crearán relaciones de carácter laboral, civil, administrativo, fiscal, ni de seguridad social con la otra parte, 
a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario. 

in perjuicio de la asig ción de los recursos a que se refiere este convenio, "LA SEP" y "EL GOBIERNO 
EL ESTADO" ta ién convienen en alentar las acciones que emprenda "LAS UNIVERSIDADES", a 

fi e incr ar sus recursos económicos por vías diferentes al financiamiento público, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 67, fracción X de la Ley General de Educación Superior. 

Cada una de las partes se obliga a responder y dejar a salvo a la otra parte, por cualquier tipo de~ 
reclamación o demanda que el personal de una parte eler'éite en contra de la otra, alegando cualquier tipo ~ 
de derechos, sea cual fuere la naturaleza 7 

Proporcionar las facilidades necesarias para que las instancias competentes de control, supervisión y "-...../~\ 
fiscalización de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" ejerzan sus atribuciones en el ámbito de sus D · 
competencias, respecto al ejercicio de los recursos transferidos objeto del presente Convenio. 

SÉPTJ . __..,. ... ~ PA ES" acuerdan que una vez que "LAS UNIVERSIDADES" reciban los recursos 
finan · ros objetó, de es e convenio, será de su absoluta responsabilidad directa o indirecta como 
eje tores del gasto, el ebido y correcto ejercicio y aplicación de estos, de conformidad con las 
d. posiciones jurídicas ªP) cables. 

k) Facilitar los procesos de fiscalización. Facilitar y atender en tiempo y forma la fiscalización por parte 
de la Auditoría Superior de la Federación de los recursos federales que reciba con motivo del presente 
convenio, en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

. Federación, así como rendir cuentas sobre su ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables, 
detallando la información en cumplimiento a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal correspondiente y su normatividad interna. 

j) Entregar información e informes adicionales que le sean requeridos. Proporcionar la información 
e informes adicionales que al efecto sean solicitados por "LA SEP" a través de la Dirección General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas y "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

i) Reintegro a la Tesorería de la Federación los recursos no comprometidos, no devengados o no 
aplicados. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2027, los recursos 
federales que le otorgue "LA SEP" y los rendimientos financieros generados, que al 31 de diciembre de 
2026 no se hayan comprometido, devengado o aplicados al destino objeto del presente convenio, así 
como de los que "LAS UNIVERSIDADES" no cuenten con la documentación original justificativa y 
comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros, en cumplimiento del Artículo 17 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios o, en su caso, a partir de la 
terminación anticipada del presente instrumento, en términos de la normativa aplicable en la materia. 

0276 !26 ·-- 
para el apoyo de sus funciones y actividades. Lo anterior en el marco de la legislación en materia de 
transparencia y acceso a la información pública y, en su caso, la ley local respectiva. n 
Para la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos, de conformidad con lo~ / 
previsto en la normatividad aplicable en materia de transparencia, en toda la papelería y documentación j 
oficial deberá incluirse de manera visible y relevante la siguiente leyenda: "Este programa es público, .) 
ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos ~ 
en el programa. " · 



Página 13 de 33 

l 
/ 

1 
! 

Directo 

Rubén Rocha Moya 
Gobernador Constitucional del Estado de 

Si na loa 

Por: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" L 
-:r-: 

' ~ 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y términos del presente instrumento, lo suscriben en cuatro~ 
tantos en la Ciudad de México, el día 1 O de marzo de 2026. 

DÉCIMA CUARTA.- El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 de 
diciembre del 2026, y podrá ser adicionado o modificado de común acuerdo por escrito, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo regulan. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se obligan a dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026. 

DÉCIMA TERCERA.- En caso de duda sobre la aplicación, interpretación y cumplimiento del presente 
convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo y por escrito, el cual se anexará como parte 
integrante de este instrumento. 

·._,___ .. , _ ___,, 
DÉCIMA PRIMERA.- "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obligan a proporcionar en 
cualquier tiempo, la información que para la instrumentación y aplicación de este convenio se requiera, 
así como a denunciar ante las autoridades competentes, cualquier irregularidad de la que tengan 
conocimiento con motivo de su ejecución. 

0276/26 
NOVENA.- "LAS PARTES" acuerdan que "LAS UNIVERSIDADES" responderán ante cualquier 
autoridad o terceros, cuando se vincule a "LA SEP" en el cumplimiento de resoluciones pronunciadas en~ 
juicios de cualquier naturaleza, sin que hubiere sido parte en el proceso correspondiente. :--..! f 

DÉCIMA.- "LAS PARTES", en el ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias, designan como~ 
responsables para la coordinación y seguimiento del cumplimiento de este convenio: Por parte de "LA..;; 
SEP" a la persona titular de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, "EL :j 
GOBIERNO DEL ESTADO" a la persona titular de la Secretaría de Educación Pública y Cultura y "LAS ~..J 
UNIVERSIDADES", a sus propios titulares de la Rectoría. c-, ,...----jp--t-----.._ 
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ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN Y 
SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE SINALOA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, CELEBRADO ENTRE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SEP", "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" Y "LAS UNIVERSIDADES". 

~Q 
Inocente Domínguez Calderón 

Rector de la Universidad Tecnológica y 
Politécnica del Valle del Carrizo 

~ 
Juan Man~IJ'Mendoza Guerrero 

Rector de la Universidad Tecnológica de 
Escuinapa 

Ana Lucí 
Rectora de la Uni rsidad Tecnológica de 

Culiacán 

Por: "LAS UNIVERSIDADES" 

Sandra Guada upe Angulo Cázarez 
)__secretaria de Transparencia y Rendición de 

Cuentas del Estado de Sinaloa 

~ ~~\ ~a Félix Niebla 
l\_.Sec@.tar"a de Educación Pública y Cultura del ~~~ / 

'"--_,/Estado de Sinaloa 

Jo , o Landeros Guicho ~- 
Secretario Administración y Finanzas d~I 

Estado de Sinaloa 



MINISTRACIÓN PERIODO DE 
/~ 

~ Aportación Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN Federal 
E}íl'éro \ $0.00 $0.00 $0.00 

VFebrero } $0.00 $0.00 $0.00 
/ Marzo / $2,224,427.00 $2,224,427.00 $4,448,854.00 

1 
Abril 1/ $1,668,320.00 $1,668,320.00 $3,336,640.00 

\Mayo / $0.00 $0.00 $0.00 
Junio $0.00 $0.00 $0.00 Enero a 

noviembre 2026 
Julio $834, 160.00 $834, 160.00 $1,668,320.00 
Agosto $0.00 $0.00 $0.00 
Septiembre $0.00 $0.00 $0.00 
Octubre $834, 161.00 /_ .... - $8'34, 161.00 $1,668,322.00 
Noviembre . l $QJ)O~ 

,,.....-.·· 
$0.00 $0.00 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA Y POLITÉCNICA DEL VALLE DEL CARRIZO 

2. CALENDARIO DE MINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO FISCAL 2026 DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DEL U006 SUBSIDIOS PARA 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES 

Universidad 
Presupuesto Total 

Federal 50% E·statal 50% 
Universidad Tecnológica de Culiacán $12,022,463.00 $12,022,463.00 $24,044,926.00 
Universidad Tecnológica de Escuinapa $12, 133,653.00 $12, 133,653.00 $24,267,306.00 
Universidad Tecnológica y Politécnica del $5,561,068.00 $5,561,068.00 $11, 122, 136.00 Valle del Carrizo 

Total $29, 717' 184.00 $29,717, 184.00 $59,434,368.00 

• RECURSOS AMPLIADOS: 
e) Recursos federales: $ 0.00 (cero pesos 001100 M.N.) 
d) Recursos estatales: $ 0.00 (cero pesos 001100 M.N.) 

ANEXO TÉCNICO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFÍCO PARA LA 
ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES DEL 
SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE SINALOA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, 
CELEBRADO ENTRE. EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SEP"; "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" Y "LAS UNIVERSIDADES". 

1. DISTRIBUCIÓN DE LA CONCURRENCIA EN EL FINANCIAMENTO DE LAS UNIVERSIDADES 
DEL SUBSITEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE SINALOA 

0276/26~ 

• RECURSO ORIGINAL: 
a) Recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del Convenio: $29,717,184.00n 

(Veintinueve millones setecientos diecisiete mil ciento ochenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.) . _.J 

b) Recursos estatales comprometidos conforme a la Cláusula Segunda del Convenio: :.S 
$29,717,184.00 (Veintinueve millones setecientos diecisiete mil ciento ochenta y -J 
cuatro pesos 00/100 M.N.) j 

d_) 
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Febrero $0 00 $0 00 $0 00 Enero ª 
r-------+-------· -+--=-'""'----·-+--------·-+ noviembre 2026 
Marzo $4,8 3,461.0.0·· .. ...- $4,853,461.00 $9,706,922.00 

Aportación Estatal Total Mensual Aportación 
Federal 

Mes 
MINISTRACIÓN PERIODO DE 

EJECUCIÓN 

Enero $0.00 $0.00 $0.00 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE ESCUINAPA 

MINISTRACIÓN PERIODO DE Mes Aportación Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 
Federal 

Enero $0.00 $0.00 $0.00 
Febrero $0.00 $0.00 $0.00 
Marzo $4,808,985.00 $4,808,985.00 $9,617,970.00 
Abril $3,606,738.00 $3,606, 738.00 $7,213,476.00 
Mayo $0.00 $0.00 $0.00 
Junio $0.00 $0.00 $0.00 Enero a 

noviembre 2026 
Julio $1,803,369.00 $1,803,369.00 $3,606,738.00 
Agosto $0.00 $0.00 $0.00 
Septiembre $0.00 $0.00 $0.00 
Octubre $1,803,371.00 $1,803,371.00 $3,606,742.00 
Noviembre $0.00 $0.00 $0.00 

Durante 
Diciembre $0.00 $0.00 $0.00 diciembre 2026 al 

primer trimestre 
.>: ~ del2027* 

JÓ~~Alrual $'12,022,463.00 $12,022,463.00 $24,044,926.00 
~otas: La asignaci~n de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 
~En términos de 1 'dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Feder tivas y los Municipios. \ 

\ 
~\, - 

- . 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CULIACÁN 

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 
* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

MINISTRACIÓN PERIODO DE Mes Aportación Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 
Federal . 

Durante 

Diciembre $0.00 $0.00 $0.00 diciembre 2026 al 
primer trimestre 

del 2027* 
Total Anual $5,561,068.00 $5,561,068.00 $11, 122, 136.00 

0276/26 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA Y POLITÉCNICA DEL VALLE DEL CARRIZO 
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3 
Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. j 
*En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las .:J 
Entidades Federativas y los Municipios. c1-,_ __) 

"-- .... / 

MINISTRACIÓN PERIODO DE Mes Aportación Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 
Federal 

Abril $3,640,095.00 $3,640,095.00 $7,280, 190.00 
Mayo $0.00 $0.00 $0.00 
Junio $0.00 $0.00 $0.00 
Julio $1,820,047.00 $1,820,047.00 $3,640,094.00 
Agosto $0.00 $0.00 $0.00 
Septiembre $0.00 $0.00 $0.00 
Octubre $1,820,050.00 $1,820,050.00 $3,640, 100.00 
Noviembre $0.00 $0.00 $0.00 

Durante 
Diciembre $0.00 $0.00 $0.00 diciembre 2026 al 

primer trimestre 
del 2027* 

Total Anual $12, 133,653.00 $12, 133,653.00 $24,267 ,306.00 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE ESCUINAPA 
0276/26 



Página 18 de 33 

~ 

~ 

-P~ 

\ 
1 

1 

1. 

CAn:GORiADE PUJ:S10S No. OEPUESTOS suaOOMENSUAI.. COSTO NÓMINA COS'TOPERIOOQ UNITARIO MENSUAi.. 
PSIOOLOGOO ESFEClAIJSTAEN BJUC6CIONSOCIOEMOCIONAL o $ 24,279.10 $ $ 
ABOGADO ESCOLAR o $ 23,182.55 s $ 
MEDICO GENERAL ESCOLAR o $ 24,279.10 $ $ 
ENFERMERA ESCOLAR o $ 20,820.35 $ $ 
COORDINADOR 3 $ 15,242.45 s 45,727.35 $ 548,728.20 
INVESTIGADOR ESPECIALIZADO o $ 15,242.45 s $ 
INGENIERJ EN SISTEMAS o $ 11,001.00 s $ 
ESPECIALISTA TECNICO 1 $ 10,519.40 s 10.579.40 $ 126,952.80 
.EFE DE OFICINA 2 $ 9,911.05 s 19,822.10 $ 237,865.20 
TECNICQ..BIBUOTECAAO o $ 9,582.47 $ $ 

.: ~NICOENCO~UDAD 1 $ 9,582.47 s 9,582.47 $ 114,989.64 
.ANAl..ISfl\ADM NISTK"llVO 1 $ 9,582.47 s 9.582.47 $ 114,989.64 
TECNICO ESPECIAl..lil\l.J\) EN 8.ECTRJNICA o $ 9,582.41 s $ 
TECNICO ESPECIAl..IZAD<:¡EN MANTENllvOENTO 1 $ 9,582.47 $ 9,582.47 $ 114,989.64 
CHOFERDERECTOR I o $ 9,582.47 $ $ 
.EFE DE SERvlCIOS DE ry1AN 1 t::.NI MIENTO o $ 9,582.47 s $ 
CHOFERADMNlblK'}IWO o s 9,562.47 s $ 
ASISTENTE DE S"!ll"ICIOSYMANTENIMIENTO 1 $ 9,582.47 s 9.582.47 $ 114,989.64 
SECRETARIAl)l"H=GTOR o $ 9,582.47 $ $ 
SECRET~DESECRETAAO o $ 9,582.41 s $ 

_.ARIADEDIRECTORDEAREA o $ 9,582.47 s $ 
SECRETARIADESUBDIRECTORDEAREA o $ 9,582.47 s $ 
SECRETARIA DE .EFE DE DEPARrArvENTO 2 $ 9,582.4'.f s 19,164.94 $ 229,979.28 

"'<•=:ti•''~'-··· .. ., • :....i·J-r, ·~?• :-.:.1:-:l"..-:1:1: ,, • l~llr! : :!lt, .. 
TOTAL SUELDOS $ 7,3115,435.24 

PLAN11LLADEPERSONALADMINISTRA11VOYSECRETARIAL 

CATEGORiADEPIJESTOS No. DEPUESTOS SUB.DOMENSUAL COSlO NÓMINA costo PERIODO UNlll\RIO MENSUAL 
PROFESORTITULAR"A:' o $ 25,200.ll:j s $ 
PROFESOR TITULAR "B' o $ 29,840.95 s $ 
PROFESOR TITULAR "C" o $ 34,W:l.15 s $ 
PROFESOR ASOCIADO "A" 3 $ 17,357.00 s 52,071.00 $ 624,852.00 
PROFESORASOCIADO "B" o $ 19,463.40 s $ 
PROFESORASOCIADO "C" o $ 21,007.15 s $ 
TECNICOACADElvOCO"N o $ 14,770.00 $ $ 
TECNICO ACADElvOCO "B" o $ 16,24(.5!; s $ 
TECNICOACADEMCO "C" o $ 17,812.10 s $ 
PROFESORDEASIGNATURA"A:'(H/S'M) o $ 447.0CJ s $ 
PROFESORDEASIGNATURA"B' (H/SIM) 375 $ 502.31 s 188,362.50 $ 2, 260, 350. 00 
PROFESORDEASIGNATURA"C'(H/S'M) o $ 562.75 s $ 

SUBIOTALPmSONALACADéMICO $ 199,061.70 . $ 240,433.50 $ 2,8115,2.02.00 

PLAN TILLA DE PERSONAL ACAD EMICO 

CATOOORIADEPl&lOS No. OEPUElSTOS SUB.DOMENSUAL ccsro NOOINA COSTO PERIOO 
UNITARIO MENSUAL 

RECTOR 1 $ 74,CXXJ.10 s 74,CXXJ.10 $ 888,001.20 
SECRETARIO ACADElvOCO o s 62,004.55 $ $ 
SECRETARIODEVINCULACIONO DEADlvDNISJRll.CIONYRNANZAS o s 62 .. 004.55 $ $ 
ABOGADO GENERAL o $ 55,507.45 s $ 
CONTRALORl~O o s 55,507.1(; s $ 
DIRECTOR DE~ 2 s 55,507.45 s 111,014.90 $ 1,332, 178.80 
SUBDIRECTORDE~ o s 39,367.60 s $ 
.EFE DE DEP/>Rr AMENTO 2 s 28,601.05 s 57,214.10 $ 686,569.20 

SUBTOTALSUB.OOS MANOOSSUPERJOReYMED!OS 5 $ 434,306.20 $ 242.229. 10 $ 2,900,749.20 

12 ZONA ECONÓMICA: Ali NÚMERO DE MESES DEAPUCACIÓN: 
SUELDOS 

PLAN11LLADEPERSONALDEMANDOSSUPERIORESYMEDIOS 

25EP00004D • UNIVERSID.AO TECNOLÓGICA Y POU1ÉCNICADEL VALLEDELCARRJZO w' 

ANAÚllCO DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADORVIGENTE 

SUBSECRETARiADE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES 

TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS 

3. CATÁLOGO DE PUESTOS Y LOS TABULADORES DE SUELDOS PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS SUPERIORES Y DE MANDOS MEDIOS, PERSONAL ACADÉMICO Y PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 

n _) ' 

j / 

3 / 3 rt) 
\ 

0276/26 
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17136000 1428000 $ $ MENSUAL 142800 10 

CONCEPTO CANTIDAD MON10UNITARIO PERIODO COS10 PARCIAL COST010TAL 
PERIODO -. 

CANASílLLASDEMATERNIDAD 2 $ 2,682.60 ANUAL $ 5,365.20 $ 5,365.20 
LENTES 20 $ 2,550.00 ANUAL $ 51,000.00 $ 51,000.00 
UTI LES ESCOLARES 30 $ 714.00 ANUAL $ 21,420.00 $ 21,420.00 
IMPRESIÓN DE TESIS 1 $ 1,885.45 ANUAL $ 1,865.45 $ 1,885.45 
GASTOS DE SEPELIO 1 $ 2,040.00 ANUAL $ 2,040.00 $ 2,040.00 
APARATOSORTOPEDICOS, AUDITIVOS Y SILLAS DE RUEDAS 1 $ 3,570.00 ANUAL $ 3,570.00 $ 3,570.00 
VALE PARA LIBRO DEL DIA DEL MAESílRO (PTC) 3 $ 997.55 ANUAL $ 2,992.65 $ 2,992.65 
VALE PARA LIBRO DEL DIA DEL MAESílRO (HSM) 375 $ 24.95 ANUAL $ 9,356.25 $ 9,356.25 
ACllVIDADES CULTURALES YDEPORllVAS 1 $ 20,4(Xl00 ANUAL $ 20,400.00 $ 20,400.00 
FESTE..O DEL DIA DE LAS MADRES 1 $ 10,200.00 ANUAL $ 10,200.00 $ 10,200.00 

TOTAL PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS $ 299,589.55 

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 

MATERIALDIDÁCTICO(HORASHSM) 
MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "C") 
MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "B") 
MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "A") 
MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESORASOCIADO "C") 
MATERIAL DIDÁCllCO (PROFESORASOCIADO "B") 
MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESORASOCIADO "A") 
MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESORTITULAR"C") 
MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESORTITULAR"B") 
MATERIAL DIDÁCllCO (PROFESORTITULAR"A") 

22,053.60 

158,400.00 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 

$ 35.20 $ 
$ 840.90 MENSUAL $ 
$ 926.20 MENSUAL $ 

1,032.95 MENSUAL $ 
612.60 MENSUAL 

$ 696.30 MENSUAL 
$ 763.60 MENSUAL $ 
$ 331.85 MENSUAL $ 
$ 351.40 MENSUAL $ 

435.20 

DESPENSA(HORASHSM) 

TOTALPRESTACIONESLIGADASALSALARIO $ 1,204,858.42 $ 1,098,964.41 $ 610,627.29 s 2,914,450. 

PRIMA VACACIONAL MANDOS SUPERIORES YMEDIOS 10DIAS 

PRIMA VACACIONAL ACADÉMICO Y ADMINIS1RAllVO 24DÍAS 

SEGURIDAD SOCIAL 11 9.97% $ 407,673.42 287,654.64 $ 159,867.36 

CESANliA EN EDAD AVANZAfJA 12 3.175% 129,825.79 91,605.16 $ 50,910.62 

CUOTA SOCIAL SALUD" 
12.65(")No. PLAZAS(") 

$ 759.00 3,451.45 $ 1,821.60 12MESES 

CUOTA SOCIAL CESANliA 12 5.00 (")No. PLAZAS(") 
$ 300.00 1,364.21 $ 720.00 12 MESES 

APOYO ALA VIVIENDA14 5% 204,450.06 144,260.10 80,174.20 

REllR012 2% $ 58,134.98 57,704.04 $ 32,069.68 

PRESTACIONES 

12 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: ZONA ECONÓMICA: Ali 

0276/26 
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f"Jif·H:\:<;:c)N üf!Nf:Ti.i'.!. on UN!VfúJi:!:llOAtHHi 
il}<;NOl.ÓGl:;P.,!~ y f><.)U'\'f.=O·<l(,'AU 

():in bc1f>e en los/Vi. 42. I5. ·140 Y !f.J8 de !a Ley Uel IS:STE 
·'.( Con tiase en el Art. ·¡ 02 de !o Ley liei ISS."'.>TE 
~~ C{)n bi'.lsf; en d .:vt 4) de fa Ley de! J838TF 
r« Con base en of Art. 19~~ de !a L(~V de! lS.~TE (FOV!S§TE) 

invtHiatJICrn<:nte esta db:>tl'í!:iución queda i~ujeta a la Lifsponibilidad pH::isupue~:>tai de! <?Dbierno H'J(.iera! para ei ejer(;icio rir.;cai 2026, conrorme o lo esi¿tbiecido en 
el Convoiú.i f-:Sp()cmco suscnto entre e: C~bierno F(xierai y t1! G)r.li'~)mo ü:ih::llal. osi corno a las cisposictones y plazos l1lH0 para ta! MeG lo estr:lt.il<:.\:::c~:l ta 9 .. :CF 
para su t:~jPrG1cio 

NOTAS AL PRESUPUES'JO: · 

PRE5UPUES10 'TOTAL $ 5,561,068.00 $ 5,561,068.00 $ 11, 122, 136.00 

TOTAL ESTATAL FEDERAL 

.c.:> 
$ 7,395,435.24 

3, 726, 701. 26 

$ \ s 11, 122, 136.50 \ 1 

CESANTÍAENEDADAVANZJ>DA12 RETIRO'" s 
AFQYOALA\t1\t1ENDA" $ $ SEGU~DADSOCIAL 11 

PRIMA. VACACIONALACADB\lllCO Y ADMINISTRA.11\.D s CUOTASOCIAL CESANTÍA 
AGUINALDO s CUOTASOCIALSALUD/3 

... 

0276/26 
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CATmORIAOEPUES10S No. DEPUE510S SUaDOMENSUAL COS10 NÓMINA COS10Pffi!ODO 
UNITARIO MENSUAL 

PSIOOLOGOO ES'EaALISfAEN BJUCACIONS'.JCIOEMJCIONAL o s 24,219.10 $ - $ 
AEOGADO ESCOLAR o s 23,182.55 s $ 
MEDCO GENERAL ESCOLAR o $ 24,219.10 s $ 
ENFERMERA ESCOLAR o $ 20,820_:~ s $ 
CCORDINADOR 9 $ 15,242-45 s 137,182.05 $ 1,646, 1&l60 
INVESTIGADORESPECIALIZADO o $ 15,242-45 s ·$ 
INGENIERJ EN SISfEMAS o $ 11,001.00 $ $ 
ESFECIAIJSfA TECNICC o $ 10,579-40 s $ 
.EFE DE OFICINA 10 $ 9,911.(15 s 99,110.50 $ 1, 189,3216.00 
lECNICC BIBLIOlECAAO o $ 9,582.47 s $ 
lECNICCENCCNTABLIDAD o $ !l,582-4/ s $ 
ANALISTAADNU NISTRATIVO o $ 9,582.47 s $ 
lECNICC ESFECIALIZADO EN 8-ECTIDNICA o $ 9,582.47 s $ 
lECNICC ESFECIALIZADO EN MANlENINUENTO 5 $ 9,582.4'1 $ 47,912.35 $ 574,9411.20 
CHOFER DE RECTOR o s 9,582.47 s $ - 
EFE DESERv1CIOS DE MANTENIMIENTO o $ !l,582-4/ s $ 
CHOFE~NISTRAllVO o $ !l,582.47 s $ 

./ ~SlE_NlEOEsm.¡_c10SYMANTENIMIENTO o $ !l,582.47 $ $ 
SECFETARIADE FEClOl.R o $ 9,582-47 $ $ 
SECFETARIADESECt-11=\ARO o $ 9,582.47 s $ 
SECFETARIADEDIRECTif>RDEAFEA o $ !l,582-4'7 s $ 
SECFETARIADE SUBDIF,)ECTORDEAFEA o s !l,582.47 s $ - 
SECFETARIADE.EFEi;¡EDEPAITTAMENTO o $ 9,582.47 s $ 

:art•••~•i 11 .. • "" . .::~"'J.,., "Jr, <:1:•:-;;- ... , :'-·l··•~.1 , ....... :.; 1 

1 
/ 

e•r• 1-.. ...... i:J•• • . ... ,. 
___/' ___ .--~---~·""" ...... 

PLANTILLA DE PERSONALADMINISTRATIVO Y SECRETARIAL 

CAlEGORiADEPIJESlOS No, DEPUESTOS suaDOMENSUAL COS'IO NÓMINA COS'TO Pe<lOOO 
UNITARIO MENSUAL 

PROFESORlllULAR"I\' 2 s 25,200.85 s 50,419.70 $ 605,036-40 
PROFESORlllULAR "B' o $ 29,8111Hl5 s $ 
PROFESORlllULAR"C" o $ 34,900.15 s $ 
PROFESORA:üCIADO"A" o $ 17,351.00 s $ 
PROFESORAS)CIADO"B" o $ 19,463-40 $ $ 
PROFESORA:OCIADO "C" 5 $ 21,007.15 s 109,035.75 $ 1,308,429.00 
lECNICOACADENUCO"A" o $ 14,7/U_OO s $ 
lECNICCACADENUCO "B" o $ 16,247.55 $ $ 
lECNICCACADEMICO"C" o $ 17,872.10 s $ 
PROFESORDEASIGNATURA"A" (H/S'M) o $ 447.00 s $ 
PROFESOR DEASIGNATURA"B' (H/S'M) 747 $ 502.:ll s 375,218-10 $ 4,502,617.20 
PROFESORDEASIGNATURA"C"(H/S'M) o $ ~-15 s $ 

SUBIOTALPERSONALACADÉMICO $ 199,061.70 $ 534,673.55 $ $.416,0$2.60 

PLANTILLADEPERSONALACADÉMICO 

CATEGORÍA DEPUESTOS No. DEPUESTOS 
suaoOMENSUAL COSTO NOMINA COS10 PERIODO 

UNITARIO MENSUAL 
FECTDR 1 s 74,000. 10 s 74,000.10 $ 888,001.20 
SECFETARIOACADENUCO o s 62,004.55 s $ 
SECFETARIO DEltlNCULACION O DEADNUNISTRACION YRNANZAS o $ 62,~.55 $ $ 
AEOGADO GENERAL 1 s 55,507.45 s 55,507.45 $ 666,089.40 
CCNTRALORINlffi.JO o $ 55,507.45 s $ 
DIRECTORDEAFEA 2 s 05,507.45 $ 111,014.90 $ 1,332, 178.80 
SUBDIFECTORDEAREA 4 s 39,36'U30 s 157,470.40 $ 1,889,644.80 
.EFE DEDEPAITTAMENTO 3 $ 28,607,05 s 85,821.15 $ 1, 029, 853. 80 

SUITTO'Jll.1.$.IB.005 MANOOSS\JPERIORa> YMEOIOS 11 $ 434,306.20 $ 483,814.00 $ Q.$Ql).76Q.oo 

12 ZONA ECONÓMICA: Ali NÚMERO DEMESESDEAPUCACIÓN: 
SUELDOS 

PLANTILLADEPERSONALDEMANDOSSUPERIORESYMEDIOS 

25EU10Q04A·UNIVERSIDAD1ECNOl.ÓGICADECUUACAN . · " 

ANAUTICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADORVIGENlE 

SUBSECRETARiA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCIÓN GEN~L DE UNIVERSIDADES 

TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS 
Educación 
S«retaM do fdocac!OO PUbUca 
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$ 
6,982.85 $ $ 

$ 
$ 

$ 
$ 
$ 

CANASTILLAS DE MATERNIDAD 2,682.60 ANUAL 
LENTES o $ 2,550.00 ANUAL 
UTILES ESCOLARES o 714.00 ANUAL 
IMPRIESI N DE TESIS $ 1,885.45 ANUAL 
GASTOS DE SEPELIO o $ 2,040.00 ANUAL 
APARATOS ORTOPEDICOS, AUDITIVOS Y SILLAS DE RUEDAS o 3,570.00 ANUAL 
VALE PARA LIBRO DELO ADEL MAESllRO (PTC) 7 $ 997.55 ANUAL 
VALE PARA LIBRO DELO ADEL MAESllRO (HSM) 747 $ 24.95 ANUAL 
ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS 20,400.00 

$ MENSUAL 

6,982.85 

1,428.00 

CONCEPTO CANTIDAD MONTOUNITARIO PERIODO COS'!OPARCIAL COSTO'!OTAL 
PERIODO -. 

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 

45,816.00 

20, 181.60 
DESPENSA(HORASHSM) $ 35.20 
MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESORTITULAR"A") 840.90 MENSUAL $ 
MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESORTITULAR"B") $ 926.20 MENSUAL $ 
MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESORTITULAR"C") $ 1,032.95 MENSUAL 
MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESORASOCIADO "/>!') $ 612.60 MENSUAL 
MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESORASOCIADO "B") $ 696.30 MENSUAL 
MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESORASOCIADO "C") $ 763.60 MENSUAL $ 
MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "A") 331.85 MENSUAL 
MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "B") 351.40 MENSUAL 
MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "C") 435.20 MENSUAL $ 
MATERIALDIDÁCTICO(HORASHSM) 

TOTAL PRESTACIONES LIGADAS AL SAi.ARiO $ 2, 757, 992. 23 s 2,442,966.43 $ 1,298,423.91 $ 6,499, 382. 67 

PRIMA VACACIONAL MANDOS SUPERIORESYMEDIOS 10DIAS 161,271.33 

PRIMA VACACIONALACADÉMICO Y ADMINISlRATIVO 24DÍAS 655, 102.76 

SEGURIDAD SOCIAL11 9.97% $ 1,007,269.68 639,683.44 $ 340,022.74 1,986,975.86 

CE&'INliA EN EDADAVANZADA12 3.175% 320,770.43 203,710.62 $ 108,282.07 632,763.12 

CUOTA SOCIAL SALUD 13 12.65 r) No. A .. AZA'o>r) 
$ 1,669.80 7,030.74 $ 3,643.20 12,343.74 12 MESES 

CUOTA SOCIAL CESANTÍA 12 5.00 r) No. RAZAS(') 
$ 660.00 $ 2,778.95 1,440.00 4,878.95 12MESES 

APOYO ALA VIVIENDA" 5% $ 505,150.29 $ 320,804.13 170,522.94 996,4n.36 

RIEllR012 2% 116,115.36 $ 128,321.65 68,209.18 $ 312,646.19 

PRESTACIONES 

12 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: ZONA ECONÓMICA: Ali 
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'"i{) 
\b 

n 
ª ! 

r:;;m:<::c:óN (;(:"t-l(ir<.,\:. os i)NIVfi.R~:1J!)/•r>l!:"i 
:i;<;NQ~.ÓGI(;""!~ ';; P<)!.ln'!(,~1:;p,$ 

h,,.""":rrn,,,.,..a:~1 42. '!!), ·14oy ~9~1 dela Ley oe! l::~})Tt'~· 
base en el Art. 'l (; ., d~~~ ir::t Ley liel !SS."STE 

: ~: ~=:::: ~~ '.;,~, )~:::~:~ ffC•<'S'l$1Ej 

l 

lnvariablt~rncnk) esta distril:H .. 1ción qi,.;f~da ~~ujota a la tfü~;ponibi!idad ¡:¡resupue:~>tai ,,:Jei Cüblz..~mo F('i..it)m! para el ejercicio n~;;<~ai 2G2G, conrom.e a lo 1~slabfecido 
el \):;rw(•nio f::(<.pocffico rAiscnto entre z..~: c:~..'!bi<:.).rno Federa! v el (~~tiernZ> C.\talal. asi corno a las liisposk~ionf~(:'. y plaz.os que para wl d<::.)cto e~t~fr)!()f'.c.~~ ia S .. !CF 
para su 1.Herc1Gio 

NOTAS AL PRESUPUE$1}>: 

PRESUPUES10 lOTAL $ 12,022,463.00 $ 12,022,463.00 $ 24,044,926.00 

TOTAL ESTATAL FEDERAL 

23,250, 126.07 
s 
$ 

7,617,816.67 
15,632,309.40 $ 

0276/26 
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n:>T.ALSUELDOS . $ 1S,683.49S.88 

SUELDOMENSUAL · COSTO NÓMINA 
.,, 

CA'IEGORÍADEPIJESTOS No. DEPU!iS'TOS UNITARIO MENSUAL COSTO PEROOO .. 

PSICOLOGOO ESPECIALISTA EN EIJUCACIONSOCIOEM?CIONAL o $ 26,100.90 $ .. $ 
ABOGADO ESCOLAR o $ 24,677.80 s $ 
MEDICO GENERAL ESCOLAR o $ 26,166.90 s $ 
ENFERMER'I ESCOLAR o $ 22,150.90 $ $ 
COORDINADOR 5 $ 18,595.60 $ 92,978.00 $ 1, 115, 736.00 
INVESTlGADORESPEOALIZADO o s 18,595.60 s $ 
INGENIERO EN SISTEMAS 1 $ 14,62aOO s 14.62880 $ 175,545.60 
ESPECIALISTA TECNICO o $ 12,906.60 s $ 
HE DE OFICINA 8 $ 11,626.10 s 93.008.80 $ 1, 116, 105. 60 
1ECNIOO EIELIOTECARO 1 s 10,40525 s 10,405.25 $ 124,863.00 
TEgll~YENCONT:llBl!,IDAD o $ 10,40525 s $ 

,,.• -~ ~STA"~NISIRAmp 5 s 10,123.65 s 50,618.25 $ 6117,419.00 

( TlECNIOO ESPEEIAUZADO ~ 8.ECTR'.)NICA o $ 10,123.65 $ $ 
1ECNIOO ESPECIALIZADO E ~ MANTENIMENTO 1 $ 10,123.65 $ 10,123.65 $ 121,483.80 
CHOFERDERE.CTOR 1 $ 9,582.47 $ 9,582.47 $ 114,9119.64 
.EFEDE~CIOSDEMAN,lt:NIMENTO o $ 9,582..47 $ $ 
CHOFERADMNISIRAll\Q o $ 9,582.47 s $ 
ASISTENTEDE~CIO&)i'MANTENIMENTO 1 $ 9,582.4"1 s 9.582.47 $ 114, 9119.64 
SECIETARADE RE.CTOl,1 o $ 10,40525 $ $ 
SECIETARADE~ll\RIO o $ 10,26225 $ $ 
SECIETARADEJllfH:TORDEARl:'A o $ 10,123.65 s $ 
SECIET/'BA'OESUlDIRECTORDEARl:'A o $ 9,990.40 s $ 
SECIETARIADE.EFECEDB"l'RfMENIO o $ 9,834.65 $ $ 

•:u•.,·~-··•' lh."<jl~~.( • ·- . j ~JI') "' .. ··1&: : 

PLANllLLADE PERSONALADMJNISlRAllVO Y SECRETARJAL 

sueroTALPERSONAl..ACADÉMICO $ 239,no.20 $ 569,814.10 $ 6,837,769.20; 

SUBTOTAl.SUaDOSMANOOSSUPERIORESYMEOIOS 1~ $ 460,3Gli.15 $ 441l,216.20 $ 5,354,594.40 

RECTOR s 78.439.80 $ 78,439.80 941,277.60 
SECRETAROACADEMICO o $ 66,679.05 
SECRETARODEVINCULACIONODEADMINISTRACIONYFINANZAS o s 66,67905 
ABOGADO GENERAL o $ 58,838.15 s $ 
CONTRALOR! NTERNO o 58,838.15 s $ 
DIRECTORDEAREA $ 58,838.15 s $ 
SUBDIRECTORDEAREA 3 s 41,729.20 s 125.187.60 $ 
HE DE DEPARTAMENTO 8 s 30,323.60 s 242,588.80 $ 

,. • ...,,,...ORfAOEPIJES10S N DEPUES'TOS SUELDOMENSUAL COSTONÓMINA COSTOPB'GOOO ' 
...,..,""" o. UNITARIO MENSUAL ' 

12 ZONA ECONÓMICA: A-111 NÚMERO DE MESES DEAPUCACIÓN: 
SUELDOS 

PLANll LLA DE PERSONAL DE MAN DOS SUPERIORES Y MEDIOS 

25EUT0005Z· UNIVERSIDAD "JCCNOLÓGICAOE ESCUINAPA . 

ANALlllCO DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADOR VIGENTE 

SUBSECRETARiADE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES 

lECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS 
Educación 
S«re<aria de Edocación Plibllca 

0276/26 

, .. / 

PROFESORTlTULAR"B" o $ 35,882.50 s $ 
PROFESORTlTULAR"C" o $ 42,()68.l(J $ $ 
PROFESORASOCIADO "A" 2 s 20,870.45 s 41,740.90 $ 500,890.80 
PROFESORASOCIAOO "8" o s 23,405.55 s $ 
PROFESORASOCIADO "C" 2 s 26,229.BO s 52,459.60 $ 629,515.20 
TECNICO ACADEMICO "/\' o $ 17,874.60 s $ 
TECNICO ACADEMICO "B' o s 19,667.50 $ $ 
TECNICO ACADEMICO "C" o s 21,630.00 s $ 
PROFESORDEASIGNATURA"A" (H/5' M) $ 540.90 $ $ 
PROFESORDEASIGNATURA"B"(H/S'M) 784 $ 600.65 s 475,613.60 $ 5, 707, 363.20 
PROFESORDEASIGNATURA"C"(H/S'M) o $ 679Jl0 $ $ 
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LENTES 
CANASTILLAS DE MATERNIDAD 

5 $ 1,428.00 MENSUAL $ 7,140.00 85,680.00 
2 $ 2,682.60 ANUAL $ 5,365.20 $ 5,365.20 

15 $ 2,550.00 ANUAL 38,250.00 $ 38,250.00 
15 $ 714.00 ANUAL $ 10,710.00 $ 10,710.00 
1 $ 1,885.45 ANUAL $ 1,885.45 $ 1,885.45 

$ 2,040.00 ANUAL $ 2,040.00 $ 2,040.00 
$ 3,570.00 ANUAL $ 3,570.00 $ 3,570.00 

4 $ 997.55 ANUAL $ 3,990.20 $ 3,990.20 
784 $ ANUAL 19,560.80 

1 $ 

SERVICIOS DE GUAffiERIA 

CONCEPTO CANTIDAD MONTOUNITARIO PERIODO COSTOPARCIAL C~~~~~AL 

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 

$ 331, 161.60 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESORTITULAR"A") $ 1,020.40 MENSUAL $ 

\ MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "B") $ 1,124.55 MENSUAL $ \ MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESOR TITULAR "C") $ 1,254.55 MENSUAL $ 
1 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESORASOCIADO "A:') $ 743.90 MENSUAL $ 17,853.60 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESORASOCIADO "B") $ 845.60 MENSUAL $ 

MATERIAL DIDÁCTICO (PROFESORASOCIADO "C") $ 927.20 MENSUAL $ 22,252.80 

MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "A:') $ 403.15 MENSUAL $ 
MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "B") $ 427.15 MENSUAL $ 
MATERIAL DIDÁCTICO (TECNICO ACADÉMICO "C") $ 528.35 

PRESTACIONES NO LIGADASALSAL.ARJO 

TOTALPRESTACIONESUGADASALSALARIO $ 2,204,701.72 $ 2,602,658.76 $ 1,328,805.74 $ 6,136,166.21 

688,593.43 
148,738.73 PRIMA VACACIONAL MANDOS SUPERIORES YMEDIOS 10DIAS 

PRIMAVACACIONALACADÉMICOYADMINISlRATIVO 24DIAS 232,742.15 

SEGURIDAD SOCIAL 11 9.97% $ 742,529.87 $ 681,725.59 $ 348,005.89 $ 

CESAN1ÍAENEDADAVANZNJA12 3.175% $ 236,462.62 $ 217,099.17 $ 110,843.45 

CUOTASOCIALSALUD13 
12.65 r) No. A.AZASr) 

$ 1,821.60 6,870.95 $ 3,491.40 12MElEl 

CUOTA SOCIAL CESAN1ÍA12 
5.00(.)No. RAZAS(•) 

$ 720.00 $ 2,715.79 $ 1,380.00 $ 12MElEl 

APO'l'OALAVIVIENDA14 5% $ 372,382.08 341,888.46 $ 174,556.61 

RETIR012 2% $ 107,091.89 $ 136,755.38 $ 69,822.65 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 

PRESTACIONES 

12 NÚMERO DE MESES DEAPUCACIÓN: ZONA ECONÓMICA: A-111 

0276/26 

12,183.95 3ª_ ¡ 
4,815.79 

1--~~~~~..,.,-~~~~~~~~~~--1~~----::c,.,.-~--11--~~~~-t-.,--~~~~-t-.,--~-..,,,...,..,.,,,-::--t-.,--~~888,-:-:,8~27~.1~5~ 
1--~~~~~~~~~~~~~~~~~--f~~~~~~+-~~~~~+-~~~~~-t-~~~~~--+~~~~~---j 

313,669.92 

cX-;~ _-:___~ 

1,772,321.35 ~/ 
564,405.24 :::) í 
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C:llfl~C:í;K~N Gf.Nf:l<".1',L DlI LIN!VC:.RSfO~\<'.ilf!~l 
TECN(;LÓG!CA.$ r flCIL!Tit=Cl"ICA.$ 

\ 

:::::::::~::. ""'' G""" ••tioto o h ''"'º'"'""'' P"'"P"""'"' "" ""'''''''' ' '" '""' ,,,," ol ,.,, " " " ''' " zozo conío: rne e lo ''""'""" do , -n .,__,)f) 
el Convcm¡o Espec.1f¡co susc nro entre el (~1bierno Federal y~-'~ C'l<)b!(~irno F.Matal, ;.l~,1 corno a ras rJ1~-..rA1s1c, <.J!lC:.'S 1 pl{FO,·'i J\..JC p,\~1~ t<~ etecto e{~t<)::-: (.'!( ... d ki r~ .r__ •• ) 
para su ejercicio. 

: ·~º::;::~~:::'.,:.~: "'' "" '"''Tf 1 
t:1 Con bfü·'if•' en e! /'d .. ¿,.?_ df;' !a 

PRESUPUES10 10TAL $ 12, 133,653.00 $ 12, 133,653.00 $ 24,267,306.00 

TOTAL ESTATAL FEDERAL 

23,487, 180.31 $ 

146,086.17 $ 

294,249.60 

RESUMEN 

1•·."~~ ..... ,,,..; •l.'!l::),,.,'11•11M•". . ·,~iii'¡,~Jftlf:~tt.±1®!-f'.ij )~¡,.:.~kl.-/ .. , ,,., •io·1~ ... (: 'tl}J.l..' • '.,.~"u• "'' 1,•,r•],'lt••r.x.,.;,~ .,..,, ... 
AGUINALDO $ 32.694.40 CUOTASOCIALSALUD/3 s 362.19 
PFilMA VACACIONALACADEMICOY ADMINISTPATIVO $ 19,616.64 CUOTASOCIALCESAN1ÍA s 143.16 
SEGUFil DAD SOCIAL 11 $ 29,336.69 APOYO A LA VIVIENDA•• $ 14.712.48 
CESAN1ÍAENEDADAV/WZADA12 $ 9,342.42 FilETIITT s 5.884.99 
:Y~·JitY¡.;\ ;;;n:~:':n;'1'f'.(;¡¡:H¡·~i·¡; J1¡'{$':tfiifiiti:J\ . ; lf)lf',1111 .. ~ •1.'l~._,.,t~· ,,.. .. ... , .r~ ~~·.¡¡¡¡;¡, '.~···•·1W".'"'. 'ill ·•f!'K '\; ~·. !· ; $ 112,092.97 ·''=~>.W~''" • 

0276/26 

TI 
ji 

L-~~~~~~~~~~~-'-~'--~~~~~~~'--~~~'--~~~-"--'-J.._~~~~~-'-'--~~--'-~~'--~~~3·_39_3_.2~0 l:i~ e-u 1) -~+-/ 
~r!l'll~ll'!l!!!llf~$~~~~~~~~1~5.~68~3~.4~95~.8~8~ 1 

$ 7,363,348.66 \ 
$ 
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número: 
1.Primaria 
2.Secundaria 
3.Bachillerato o Profesor 
4.Licenciatura 
5.Licenciatura con Posgrado 
6.Maestría 
7.Doctorado 
8.Post Doctorado 

De acuerdo al Catálogo de Puestos que 
establece la SEP, ejemplos: 

• Rector 
• Director de Área 

De acuerdo con lo siguiente, capturar el 
número: 

1. Mando medio o superior 
2. Personal Académico 
3. Personal Administrativo 
4. Personal Secretaria! 

Numérico im grado de 
Estudios 14 

Texto(50) Categoría de Puesto 12 

Texto(1) Tipo de Personal 11 

f
l l 

e,)_ • Profesor Titular "C" 
• Profesor de Asi natura ¡--~~~-=:==--::-;--=~~~~~---+-~~~~-+-==-----=--___::__:_::__::-=-:_--=--=___:_:_::..:..;;i~~-=-~~~~~-----J 

D ·cfipción En su caso y de conformidad con la categoría ' 
omplementaria el Texto(100) de puesto, complementar. Ejemplo en el caso 

Puesto Director de Área: Director de Administración ~ -::-·· 
De conformidad a lo siguiente, capturar el 

Formato dd/mm/aaaa 

Clave Unica de Re istro de Población, CURP 

10 Fecha de Nacimiento Texto(10 
9 Genero Texto 1 

5 CURP Texto 18 
4 RFC Te~o13 

Texto(10) CCT de la Universidad 1 

No. ComentarioS, I Ejemplo de información 

Clave de Centro d:~,=~~~a de la Universidad, r,1 
por ejemplo: 01EP00001X, 32EUT0001N. j 

1--2~+-A-ñ-o~~~~~~~~-1--N-u_m_e_'r-ic-o--+-~A-ñ_o_a~l-q~u-e_c_o_r_re_s_p_o_nd-e~la~i~n-fo_r_m_a_c-ió_n_,~~--J j l 
eiern lo: 2026 J 
De conformidad a lo siguiente: j 
2026-1: Cuatrimestre Enero-Abril ''~--. 3 Cuatrimestre Texto(6) -¡-...,_\ 2026-2: Cuatrimestre Mayo-Agosto \,J <, 

2026-3: Cuatrimestre Se t-Dic. 

· .. Tipo· ·cato 

"LAYOUT DEL LISTADO DE PERSONAL A REMITIR A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS" 

4. ESTRUCTURA DE LOS LISTADOS DEL PERSONAL (MANDOS SUPERIORES, MANDOS 
MEDIOS, PERSONAL ACADÉMICO Y PERSONAL ADMINISTRATIVO) Y DE ESTUDIANTES 
INSCRITOS POR CUATRIMESTRE 

0276/26 
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L 

l 

,, 
'A:, .:-':· :-: ., ' .:.:· ''" : .. 9ofllen,~~r:ip~ l.~J~i]ppl.~. ~e. il[lformación N.o .. Dato e ":Tip'o" ~:"": :;., :, ,;¡ ,., '" ... · ·· , es·Pérada . 

De acuerdo a lo siguiente, capturar el número: 
1. Tiempo Completo, 

15 Tipo de Contratación Numérico 2.Honorarios asimilados a salarios, 
3. Servicios Profesionales. 
4.En su caso, Otro: especificar 

Fecha de ingreso a la Fecha en la que ingreso por primera vez la 
16 Universidad Texto(1 O) persona a la Universidad. 

Formato dd/mm/aaaa 
j 17 Sueldo mensual bruto Numérico Ejemplo: 23,000.00 

(sin prestaciones) 

~ 

18 Monto que recibe de Numérico Ejemplo: 3,000.00 
prestaciones y otros 
conceptos 

19 Tipo de seguridad social Numérico De conformidad a lo siguiente, poner el - 

numero correspondiente: ) 
1. ISSSTE 
2. IMSS 
3. Otro: Especificar 

' 20 Percepción Bruta Anual Numérico Monto total anual en pesos incluyendo 
prestaciones y en su e.aso otros apoyos 

En caso de PTC, indicar 
21 el número de horas a la Numérico Ejemplo: 20 horas a la semana semana que tiene frente 

a grupo 
En caso de PTC, indicar 

22 el número de horas a la Numérico Ejemplo: 1 O horas a la semana semana que destina a 
cubrir tutorías 
En caso de PTC, indicar 
el número de horas a la 

23 ~~que destina a Numérico Ejemplo: 5 horas a la semana <, _-1L 
/ actividades e 

investigación _, 

I En caso de Pr bfesores 

( ·~ 
por Horas, lnd [car el ~ 

25 Número de ras Numérico Ejemplo: 15 H/SM 
~-~ 

asignadas 1 mes (para 
ele e contratación 
H/S/M) " 

, ........ -··· .... 
-- 

0276/26 
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fv 

.. .. De acuerdo a la situación escolar que 
Nurnérieo" presenta el estudiante, indicar el número que ,.,,,,. 

corres onde: 

Estatus del 
Estudiante 14 

Numérico 

Numérico 

Grado de Avance del 
Estudiante 

Modali él Escolar 

13 

1 

De acuerdo al siguiente listado de 
modalidades, colocar el número que 
corresponda: 

1. Escolarizada 
2. No Escolarizada 
3.Mixta 

~~r---~~~~~~~~+-~~~~--1-~4-·_D_u_a_l ~~--'~--'-----~~~_L_~~~~~ , 5.Escolarizada Des resurizada ~ 
Indicar el número del cuatrimestre que cursa 
del ro rama educativo . 

1 
~V _____ ./ Ejemplo: 101523 

MAESTRÍA EN ENSEÑANZA DE LAS 
CIENCIAS 

De acuerdo a la clave de programa de carrera 
que otorga la Dirección General de 
Profesiones o en caso de no contar aún con 
dicha clave, se deberá proporcionar el número 
de oficio de autorización de la DGUTyP y 
adjuntar copia digitalizada del mismo, cuando 
se realice el envío del Listado. 

Formato dd/mm/aaaa 

De conformidad al Acta de Nacimiento. 

Texto(6) 

Fecha de Nacimiento 
Genero 9 
Nombres 8 

7 
6 

CURP 5 

Matrícula del 
Estudiante 4 

11 

Clave Única de Registro de Población 
CURP 

Número de control que maneja la 
Universidad para la identificación del 
estudiante 

De conformidad a lo siguiente: 
2026-1: Cuatrimestre Enero-Abril 
2026-2: Cuatrimestre Mayo-Agosto 
2026-3: Cuatrimestre Se t-Dic. 

Año al que corresponde la información, por 
eiem lo: 2026 

Clave de Centro de Trabajo de la 
Universidad, por ejemplo: 01EP00001X, 
32EUT0001N. 

Comen.tarios I Ejemplo de información 
es erada 

Texto 10 
Texto(1 

Cuatrimestre 3 

Año 

1 CCT de la Universidad 

10 

Texto 50 

Texto(18) 

Texto(13) 

Texto(6) 

Numérico 

Texto(10) 

Programa Educativo 
que cursa 

2 

:r.. > 

;L IJ>Oi 

"LAYOUT DEL LISTADO DE ESTUDIANTES A REMITIR A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS" 
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, ... .-····-·· .. ·· 

1.Activo 
2.Activo en estancia o estadía 
3.Baja Temporal 
4.E resada 

··~ 
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inlorm <u: i('fi p;·<'íl•Hd;.11·i;¡~i <i ~1 su vum<:i•~<l<Í es ue ;~l:= ;rnh11 il 1 f: ;;p co ">i1biJid .¡;1J 1i1n~ .;\.;:¡ 1> uv 1111 !~'; t a e <'r.1 ~ ('.ll>.; q kr ·~*' ~ '.!CUi~<J c et Org -1111í~;,·;1 o O<?~K'I" i\t1 J1•t.-iHl<' Esn~d 
que t\ii)Of(-:) 

Nombre y Firma Rector(a) I 
Encargado (a) ~"'"" 'º""''"'"' 

"'Lór. ~~;¡¡;!1Jfüa~1i~'~t~.1w.~11U~~. 1';~11 m¡iti1J1'1l¡¡¡:f ~lo~ 11l\<t.ill:~i11\ 1rr1ó.'!l'l<'fl-:1t•dl 
1>11• ~ e:!l~!bmu:u ~~>a&t,;o: iirio5li;ifi4h1:11liu1r.oñ'tc lh:N mi1.:is;tti@r•l7fit rr.lotit-";,ildl~ l'~nto rdlr. u¡1ihd «:<OOil~ idlt! 

ree ~füh1 i~H·.:h:,!:l. 

1Uti. L~11¡q¡:1t.e ~ =iiifile;r¡ ~:·I ~H~~iO:te i~1f.,stm1~, ~n; t~N«:kk$«llt.~ ll!l=:iiit°í{«:ll·l(oit:t:IJe-¡¡.oJil~'~ li;,~.uf.;;Jl'WJ.tl'r. hou&:.-,f!¡I~ 
~llilH':: ".... ~it~w ~~~)1 h; U11ii'ir:.mW..~lt:4ll, tdled~r.rn biiijiJ} rrn~h1.!~{I: ol!~ illl(~itiir'lt'rmdlcl.\'dl ~ne f.1~l;t l!:t: ii~"l:f~:trlUlii'it.iii.·h~ 

------1'<;imh~ni&:llii! "~w 111!111,irtolu1<)), :1i'liiie:.uii11;«1 IHa<.nte:«O"i.O<)QU'~ ii.,,, i$li:'~ l~;ifiS:n: "$i0n'. t:~~to:i.;y w1Ni.füt:;1:1lolir.'i>(!·lll 
(;~#k]t1.JJ1r.r li'f.J·~~!il:~@. 

Autorizó Validó Elaboró 

CONCEPTO CAPITAL RENDIMIENTOS; 

RECURSOS DEVENGADOS Y/O COMPROMETIDOS 

RECURSOS NO DEVENGADOS 

OTROS (Especificar y justificar mediante oficio) 

1 
lOTAL $ - $ - 

SALDO AL CIERRE DEL TRIMESTRE A REPORTAR CONFORME A ESTADO DE LA 
CUENTA BANCARIA ESPEclFICA PARA LA RECEPCIÓN DEL RECURSO FEDERAL DEL 

EJERCICIO RSCAL 2028 

INTEGRACIÓN DEL SALDO BANCARIO 

TOTAL RECIBIDO PAGADO POR CAPITULO DE GASTO 
Coofonn a al RENDIMIEN ros 

MES Convenio de GENERADOS EN EL RENDIMIEN"JOS Otro A$1gnac1011 de 1000 2000 3000 (Especificar) 
MES' PAGADOS DEL MES 

Recu1$0S 
Hnanclerca 2026 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 
TOTAL s $ $ $ $ s . s . ' 

2026-00-00 Fecha: 

NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD 

Programa Presupuestario U006 - Reporte del Ejercicio del Gasto 2026 

SUbsecretaría de Educación Superior 
Dirección General de Universidades 

Tecnológicas y Politécnicas 
Educación i /JtP 
Secretatiade E<i.uclón PIJblca ! ";.'t·::~.:::1u;:'" 

5. FORMATOS PARA ENTREGA DE INFORMES 

Formato conforme a la normatividad aplicable y ejercicio fiscal vigente. Esta UR 514 se reserva el derecho 
de efectuar cambios en los formatos, mismos que podrán ser consultados en: 
https://sistemas.dgutyp.se7J?IJePóSitorio/Formatos_programas_2026 
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~ Sandra Guadalupe Angulo Cázarez ~ 
µecretaria de Transparencia y Rendición de ~ 

Cuentas del Estado de Sinaloa 

, erto Landeros Guicho \( 
~'*0·•'2-l"io Administración y Finanzas def 

Estado de Sinaloa 

Rubén Rocha Moya 
Gobernador Constitucional del Estado de 

Sinaloa 

Por: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

ana Mendoza González 
Directora eneral de Universidades 

Tec ológicas y Politécnicas 

..... ---- .. ~- .. -·-~-····· 

Por: "LA SEP" 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y términos del presente ANEXO TÉCNICO, lo suscriben en 
cuatro tantos en la Ciudad de México, el día 1 O de marzo de 2026. 
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ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO TÉCNICO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA LA ASIGNACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS 
UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE SINALOA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, CELEBRADO 
ENTRE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SEP", "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y "LAS UNIVERSIDADES". 

Inocente ~uez Calderón 
Rector de la Universidad Tecnológica y 

Politécnica del Valle del Carrizo 

' Ana Lucía obar Chávez 
Rectora de la Unive sidad Tecnológica de 

Culiacán 

_]_____~ 
Juan-Manuel Mendoza Guerrero 

Rector de la Universidad Tecnológica de 
Escuinapa 

Por: "LAS UNIVERSIDADES" 
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